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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 17 de agosto de 2021. 

 
Rad. 110013103014-2005-00441-00. Deslinde y amojonamiento de 
MIGDALIA CONTO PEREA VS ALVARO G MALDONAD0. 
 
La solicitud de “aclaración de la sentencia” es improcedente, simplemente 
porque este proceso terminó mediante por CONCILIACIÓN de las partes, 
aprobada desde el 11 de septiembre de 2007, y no mediante sentencia 
ordinaria. 

 
De otra parte, este despacho ya ha ordenado y expedido las órdenes 
respectivas a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y a las 
autoridades catastrales, en tanto que el desarrollo del acuerdo conciliatorio 
presentado por las partes, es asunto que les atañe a ellos mediante los 
trámites notariales, registrales y administrativos señalados en la ley 
inmobiliaria 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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